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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Diciembre de 1397.

E s ta d o  n ú m .  1

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

*3
1
?

t-3

¡ CARGO QUE SE PROYEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL
f

Número 
del 

escalafón 
al ser 

iromoyidos
OBSERVACIONES

13 3.° Fiscal de la Audiencia provincial de Las
U a 1 rn f l _ . .  . D. Manuel Suárez Barcena ................... Fiscal de la de Badajoz......................................... l . # Art. 8 .° del Real decreto de 24 

de Septiembre de 1889.
Art. 45 de la ley ad iciona l.. 
Art. 44 de la ley adicional. 
Accediendo á su solicitu d ..
Art. 44 de la ley adicional.
Art. 8 .f) del Reñí decreto de 24 

de Septiembre de 1889.

4.°
1.°

Prpcnrlprvfp rlp la r>T*nvÍTií>,iíll rlp, Ovifido Tomás Domínguez A barrategui.......... Magistrado de la de S ev illa ............................ 44»

6

13

JL A VlOAAuC/ U O  1<a> JJ1 V/ V AJLXV/JLCfcA VXVv v_/ v í o u v  • • « • • • •

Fiscal de la provincial de L u g o . .......................
IVTíi LrícjfTfl rl n p d  pnm icjinn rlp I f l , dfí Sevilla ... . .

Angel Velasco y G ajate.........................
Mariano Fonseca y López Y inuesa . . .

Lorenzo Padilla y Penela. .  - .................
José de Casas y Pavón...........................

Idem de la de A v i la ..............................................
Fiscal de la provincial de A lbacete........ • • . . .

1 .°
»

2 ! 0

3.°

ÍY.LO ^  lu U l  CIUU G U  G U l J l l  ijIW jU  v i o  X CL U G  1 lAAw/ • • • • •

*[?icpol Hp la Tvrnvínpial rlp. Al tyif i n • Magistrado de la de A lm ería.......................... 53»
»

17

2 0

T\yí51 o*icifrarln Hp la fprrifinrlal rlp PftllHA. . . . . . . Idem de la de Jaén................... .................... .. 1 .°ü l d c j l b l l  C lu U  LÍO X d  I C i l I U U l l t l l  VIO -X • • • • • • •

T?ícpal rlp la m^nviTiPial rlp TTnpSPa, Martín Piraces y L loro ........................... Juzgado de primera instancia del distrito de 
Belén de la Habana...........................................

Magistrado cesante del Tribunal de las Orde
4.° Magistrado en comisión de la territorial de

A Ihafífitfi.................................................. ............... Manuel Ortiz de Pinedo.........................

» Ley de 19 de Agosto - de 1885. 
Por permuta;

31
27

6

»

13
»

» Tdpm de la, id id id ............................................ ...  ■ Vicente Fernández Vázquez..................
nes militares....................................................

Idem electo de la territorial de la H aban a.. . »
Art. 44 de la ley adicional.
Ley de 19 de Agosto de 1885.. 
Art. 31 de la ley adicional.
Art. 43 de la ley adicional.
Art. 5.° del Real decreto de 24 

de Septiembre de 1889.
Art. 43 de la ley adicional.
Art. 8 .® del Real decreto dé 24

Presidente de Sección de la de Salam anca.. .  
Teniente fiscal de la de P am plon a ...................

Albprto Anaricio v R u iz ........................ Magistrado de la Audiencia de Salam anca.. »
4.°
1 .°

2 .°

Felipe Gallo y Diez . .................. .. Teniente fiscal de la de Segovia................. .. 47
MfloMqtra.dn de la, de Salamanca . . . . . . . . . . Antonio Junquera Blanco. . . . . . . . . . . Idem de la de A lm ería................................... 1 .°

Idem de la de Lu^o ......... . ........... ................ Enrique Caña V illariñ o ........................
Felipe Augusto Corral y Laredo........

Idem de la de L u go............................................ 33
3.° Idem de la de A lm ería ................... .. Juez de primera instancia de P a l m a . . . . . . . . . 1 .°

3.°

1.e
2 .° 
3 0

Tpnpnpifl ficipfll de la de AItyiptma T^raripíqpn Dploado é Irib&rreii Idem id. de Berja..................................................... 37
de Septiembre-de 1889.

Art. 10 de la ley de Presupues
tos de 30 de- Junio de 18951 

Idem id. id.
Idem id. id.

u

Juzgado de primera instancia de Tarragona.
Tptiptipifl fíapnl de lfl Andieneífl de T,no*n

i  ICIUvBjVU X/GÎ ClUv v_> X I X U l v l x u a a  , • • • * • *

Mnimpl v A c*nfi . .  . . ............. Excedente.................................................................. »» 
1 ^ IVíatíía irArcifl Oasasola. Registrador interino de Arcos de la Frontera. »•19 JL 0 LLollvjIít JJLvjUdi vio ICt PbU.ULlGlLGiU> VIO JL-i U&U» • • • •

Abogacía fiscal de la de Granada..................... Manuel María Sanz Ansorená. . . . . . Juez de primera instancia de Castuera........... 65 Idem id. id.?r
»

27
29

6

1 .° 
2 .a 

, 3.° 
1 .°

Juzgado de primera instancia de Palm a........
Abogacía fiscal de la Audiencia de O vied o ...
Tenencia fiscal de la de Badajoz.......................
Abogacía fiscal de la Audiencia de A lm ería ..

Emilio de Colmenares y Tarabra........
Francisco Javier Muñoz y Gamín. . .
Luciano Mateos Cedrún ...............
TfraTifii f̂in de leí Orden...............

Registrador interino de Callosa de Ensarriá.
Excedente.................................................................
Abogado fiscal de la Audiencia de Badajoz.. 
Juez de primera instancia de Casas-Ibáñez, 

en com isión ..........................................................

»

7

Idem id. id. 
Idem id. id.. 
Idem id. id..

x? X CLXXV'XD V/VJ XX U.V J- lv \..s l  ••••••••
» Art. 41 de la ley adicional.

» 2 .® Juzgado de primera instancia de San Cris-
■frÜYfll de lfl í,flomitía Francisco Muñoz y Rodríguez......... Idem de Arenas de San Pedro................... 58 A rtícu los 41 de la ley adicionan

15

29

31

3.°

4.° 

1 .°

Trlam rlp d r i l ^  _ Manuel Lardies é Ipiéns........ ............. .. Idem de Trem p......................................................... 1 . °

y 6 .° del Real decreto de 2,4 
de Septiembre de-1889. 

Artículos 41 de la ley adicional

T rl a  tyv 1 rl _ _ _ _ _ Felipe Caraza y Ram os........................... Idem de Alburquerque........................................... 115

y 7.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889.

Idem id. id.

Trlpm rlp TÍpi9 t Pablo Benayas y Portocarrero............. Idem de Peñaranda de Bracamonte, @n co
m isión .................................................................. ... ................................. ; »

T

Idtm  id. id.
6 2 .° Juzgado de primera instancia de Peñaranda 

de Bracamonte, en com isión ..........................

T/1 nm rio ÜnnnlQ rl0 A 1 PAPOí1 _ . .   ̂ ,

L
"PoKln T^pnavac; 'v Portocarrero............ , Auxiliar quinto de la Secretaría del Ministeru 

de Gracia y Justicia, cesante, con  catego
ría reconocida de Juez, de primera instan
cia de ascenso........ .................... *.............. ..

, Vicesecretario interino, cesantenúm . IB . . .
1 1

17

3.°

1 .°
2 .°
3.°

X d>U iO  XJKj XX<XJ fl-o J  x  V/J. tV/UCtx lO A  ............................

Rafael Lozano y Barbero.....................
»

»

Art. 40, de la ley adicional. 
A rtícu los 40 de la ley adicional

T rl a tw  rl a T 'i ’ üTTI 7Y  ̂ . José Novoa Alvarez................................ .  1 Aspirante á la Judicatura^ ’núm. 118.............

y 26 de la ley de Presupues
tos fie 1890-91.

Id em íd. id.
Antonio de P. Orts y O rts . ............. .... ,  | Ces m te............................... ....................................... & ídem íd. íd,

i»

Idem de Garrovillas ................................................ Miguel Antolín  M oreno........................ . 1 Vicesecretario interino de la Audiencia ,cle
Murcia, núm. 2 9 . ....... ................................... .

í  *
Idem íd. íd.
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jMéritos y sen'iiiüs de B, Pi'&urist& fteiyfkdo é fnn^iiriYH

Se le expidió el titulo di Lierueiodo en Derecho cjvil y
canónico en 30 de Ootuhti de 1877.

Fu 11 de Julio di 1885 nombrado, en virtud de «posición, 
Aspirante a la  Judicatura, con el nú tu. 27( en la escala del
Cuerpo. , „ , , , ,

En 20 de IvJa y o de 1880 mimbrado para el Jfuvgado de pri
mera instar ein dt Alcántara, de ontradn, electo.

En 10 de Julio di di e lio o fio pora el de A rne do, también 
de entrada, del que tomo posesión en 17 del mismo loes,

Fti 4 de Septiembre do 1881 trasladado al de Are Indo ira; si 
posesionó en 1.° Je Noviemliri Agí dente.

En 11 de Mayo de 1800 promovido en turno 4A al de ller- 
ja,rtomó posesión en 8 di Abril inmediato, . «  •wi, a

Mi Titos ¡í strvicios de Jh Manuel jVifíM? Sanz | iLmwíiiii,

Se le expidió ri titulo de Abobado en 11 de Julio de 1872,
f U  sido Escribiente de la Secretaria dd Ministerio de 

Gracia y Justicia.
Tiene aprobados los ejercicios de oposición mi Cu upo Ju

rídico Militar.
Ha ejercido la profieran en Madn 1 corno Abog do de po

bres.
Ha si de Promotor físesaj. sustituto del distrito de Buena» 

vistn de Madrid.
En 7 de Julio de 1879 fué nombrado, en virtud de oposi

ción* Aspirante al Ministerio fiscal, con el núm. '84 en la es
cala del Cuerpo.

En 29 de Marzo de 1880 ge le n rnibro para la Promotoría 
fiscal de Valencia de‘Don Juan, temó posesiónen2'5 de Mayo 
siguiente.

^ En 7 de Febrero de 1881 trasladado á la de Fuente de 
Cantos.

En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Vicesecretario de 
la Audiencia de lo criminal de Diere na, de cuyo cargo tomó 
posesión-en 2 de Enero de 1883.

En 29 de Marzo siguiente nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de ííuete, de'entrada; tomó posesión en 18 
de Abril inmediato.

En 3 de Diciembre de dicho ano trasladado al de Fuente 
de Cantos.

En 30 de Mayo de 1885 al de Almadén.
En 13 de Febrero de 1886 ai de Castellote, electo.
En 25 del mismo mes y año al de Fuente de Cantos; tomó 

posesión en 21 de Marzo siguiente.
En 9 de Noviembre de 1887 al de Alcántara, electo.
En 7 de Diciembre siguiente al de Fuente de Cantos; se 

posesionó en 6 de Enero 1888.
En 22 de Diciembre de 1890 promovido en turno 3A al de 

Alcaraz, posesionándose en 14 de Enero de 1891.
En 80 de Noviembre de 1892 trasladado, accediendo á sus 

deseos, al de Alcalá la Real; tomó posesión en 29 de Enero 
de 1893.

En 13 de Septiembre del mismo año trasladado al de Cas- 
tuera, posesionándose en 1.° de Octubre siguiente.

Méritos y servicios de D. Luciano Mateos y Cedrún.
Se le expidió el título de Abogado en 30 de Enero de 1874, 

habiendo ejercido la profesión en Cáceres desde 17 de Junio 
de dicíko año hasta 28 de Mayo de 1878.

En 7 de Julio de 1879, en virtud de oposición, se le nom

bró Aspirante* a! Ministerio llscnl, ihui el miin. (W en la O' eala 
del Cuerpo.

Kn 17 tic) mismo mes y año se le nombró pora la Vromo-
fo m  lis cal de Vi olla, de entrada, de h  que tomo posesión ui 
19 de A gosto sigui ente.

En 39 de Marrn de 1889 se le trasladó a la de luiente©ve-

1,111 En 13 de Septiembre del mismo año se le trasladó a ln de 
Alcaatara. , , ,

Km 20 de Bteíetnlm de 188? fue n o m b r a d o  para la plaza 
de S m ita rin  <F la Audnticfi de lo enmmal de Badajoz; tomo 
posesión en 2 de Entro de 1883.

Kn 37 de Diciembre siguiente trasladado ó igual cargo en 
lm -de Córdoba.

Kn 86 de Enero de 1884 nombrado para igual plaza en la
ée Santander.  ̂ T

En 27 de Septiembre do 188b nombrado para i l  Juzgado de 
primera instancia de Valencia de Ale ti litara, dt entrada; 
tomó posesión en 29 de Noviembre siguiente.

En 11 de Mar o di 1890 promovido en turno 1.° á la plaza 
de Abogado hscil de la Audiencia de Cáceres, posesionándo
se en 9 de Abril siguiente, ,

En 13 de I ñero de 1893 trasladado, accediendo á sus de
seos, á igual cargo de la de Badajoz; tomó posesión en 10 de 
Febrero inmediato.

En 30 de Agosto de 1893 declarado excedente por reforma; 
cesó en el día siguiente.

En 31 de Agosto de 1895 nombrado en el turno 3. Aboga
do fiscal de la Audiencia de Badajoz, de cuyo cargo se pose
sionó en 30 de Septiembre.

Méritos y servicios de D. Francisco Muñoz Rodríguez.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho adminis

trativo en 30 de Septiembre de 1881 y el deJLicenciado en ci
vil y canónico en 1.° de Febrero de dicho ano, habiendo ejer
cido la profesión en Santander un ano, pagando cuota de
contribución. ,

Ha sido sustituto del Ministerio nscal en la Audiencia de 
lo criminal de Santander.

En 14 de Julio de 1881 ingresó en el Cuerpo de Abogados 
del Estado, cargo que desempeñó en varias provincias hasta 
el año de 1884, fecha en que está expedida la certificación.

En 11 de Julio de 1885 nombrado, en virtud de oposición, 
Aspirante á la Judicatura, con el núm. 23 en la escala del
Cuerpo. '

En 20 de Mayo de 1886 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Jarandilla, posesionándose en 19 de Julio 
siguiente.

En 6 de Enero de 1888 trasladado, accediendo a sus de
seos, al de Torrelavega; tomó posesión en 6 de Marzo inme
diato. , i. -j , i ,

En 5 de Diciembre de 1893 trasladado a su solicitud al de 
Arenas de San Pedro, de cuyo cargo se posesionó en 4 de 
Enero de 1894.

Méritos especiales para el ascenso.
Por Real orden de 22 de Mayo de 1896 se dispuso que á 

los efectos del art. 7.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889 se tuviera en cuenta la propuesta de la Junta de 
gobierno de la A.udieneia de Santander recomendando el as
censo de este funcionario, en atención á que siendo Juez de 
Torrelavega, instruyó una causa por parricidio, y si bien al

principia V hecho no presentó vestigio ah bajo la
borioso d 1 Jm z para encontrar huellas q ; : =■ su fati
ga sin ifimvnso para probar hechos en q - d con-
veneiinii nhn dhron por resultado, despu ! ir  ̂más
de 500 io 1 os, la confesión de los autores i .  ̂ indi
ciaría ti ti ( i ente para que el Jurado dicte > iicto de 
eulpabilñlmi Esta conducta meritoria fu 1 i por el
referido .lora en cuantos sumarios interv > , que la
Auditneii rU Santander acordó ponerlo ei 1 - ento de
este M írfit 'rio, á fin de que le sirviera de 1 *a el as
censo.

lá k'$ y servicios de I). Manuel Zar' s.

Se f i   ̂v cUió el título de Abogado en ir   ̂ de 1879,
habiendo < i creído la profesión en Jaca di s f - osto del
mismo iv m i 62 de Diciembre de 1880.

Tit m s re badas las asignaturas corre q al Nota
riado.

Ph si i1 Secretario cuarto y tercero del - ** ' e Juris
consulto -rugoneses, y Juez municipal 4 u sde 3 de
Septierrd , de 1877 hasta su primer nomh * . n la ca
rrera,

En 1* A  Febrero de 1883 se le nombró \ s río de la
Audier i'ci de lo criminal de Huesca, poí n  n 23 del
mismo mes.

En 4 m Enero de 1887 nombrado pan   ̂ ele pri
mera instam-ia de Boltaña, de entrada; t ( a en 8
de Marzo siguiente.

En 4 dv Noviembre de 1890 trasladad( npatible
al de Albarracín, posesionándose en 4 o 1 e inme
diato.

En 18 de Septiembre de 1893 trasladado ai de Tremp; 
tomó posesión en 30 del mismo mes.

Méntos y servicios de D. Felipe Car y ? ?.

Se le expidió el título de Abogado ei iciembre
de 1879.

En 93 de Marzo de 1887 fué nombr cuarto,
Auxiliar ie la clase de sextos de la Dirección ae Gracia y 
Justicia d 4 Ministerio de Ultramar; tomó posesión en 16 dt 
Abril si mí imite.

En 8 • • Octubre de 1883 declarado ces V
En de Junio de 1886 nombrado 1 ic a - rio de la

Audiencia (ie lo criminal, ya suprimida.(.:/• n  ■« ndralejo; 
tomó posesión en 19 de Julio inmediato.

En 7 le Noviembre de 1888 promovió- ^ maca de Se
cretario ie la Audiencia de Huelva, de cu \. o am: tomó po
sesión en 21 del mismo mes.

En 29 de Enero de 1889 trasladado. A á sus
deseos, á igual plaza de la de Almendral 1 m 1 i posesión
en 7 de Febrero siguiente.

En 24 de Julio de 1892 nombrado en co * - c c , tcesecre- 
tari-» de la de Badajoz, posesionándose en m ó osto in 
mediato.

En 30 de Agosto de 1893 declarado excedente por re
forma.

En 31 de Octubre de 1895 agregado como Abogado fiscal 
supernumerario á la Audiencia de Badajoz.

En 19 de Noviembre de 1896 nombrado en turno 3.° Juez 
de primera instancia de Alburquerque; tone ,'<v- •• ón en 22 
de Enero de ¡897.

E t a d o  núm. 2.
JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS T CESANTÍAS

Fecñafí. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE L A  BAJA

4
13

20

Presidente de Sala de la territorial de Barcelona.. . . .  .........
Magistrado de la provincial de Granada.................................

Idem de la territorial de Albacete

D. Feliciano Laverón y A gu ila r...................................
José María Lozano y Alcalá Zamora......................

Juan Bautista Esteve y R e ig ...............................

Fallecimiento.
Jubilado á su instancia por enfermo, artículos 238 y 204 d® 

la ley orgánica, con honores de Presidente de Sala de Au
diencia territorial.

Idem id. por edad, art. 36 de la ley de 30 do Junio del 92 
y 204 de la orgánica, con iguales honores que el anterior.

Fallecimiento.l . e Teniente fiscal de la tito vi n oía 1 de Pí3mrdona Jorge Coca y Salcedo................................................
15 Abogado fiscal electo de la de Granada Francisco Esteban Viciana....................................... Cesante por no presentación, artículos 187 y 797 de la ley- 

orgánica.
Jubilado por edad, art. 239 id. id.
Idem á su instancia por enfermedad, art. 238 id. id. 
Fallecimiento.

» Ten-íente fiscal de Audiencia provincial excedente Manuel Nicolás Moure y Vázquez...........................
17 Idem id. electo de la de Bilbao .........................  . . . . Francisco Aznar y Dabó...................... ...................
19 Idem id. de la de Gerona........... José Fortacín y de la Mata...............................
6 Abogado fiscal de la de Tarragona ., „ , Félix López-Montenegro y González....................... Cesante por renuncia. 

Idem id.15 Juez de primera instancia de Puígcerdá . . . . . .  . , Ricardo Flórez Cañedo....................................... .
» Idem id. electo de Seo de Urgel.............. ..... ..................... Alberto de Mercado y de las Heras......................... Idem por no presentación, artículos 187 y 191 id. id. 

Idem por renuncia.28 Secretario de la Audiencia de Murcia. Luis Torre y García................................

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE EXCEDENTES

C A T E G O R Í A S

Quedaron 
por reponer 

en fin 
dé Noviembre 

de 1897.

Nombrados interi
namente conforme 
al Real decreto de 17 

de Juli© de 1895.

B A J A S
Quedan por 

reponer en fin 
de Diciembre 

de 1897.

Repuestos 
en Diciembre 

de 1897.

Jubilados 
en Diciembre 

de 1897.

Fallecidos 
en Diciembre 

de 1897.

Destituidos
en Diciembre 

de 1897.

Cesantes 
en Diciembre 

de 1897.
TQTAL

Magistrados del Tribunal Supremo......................................... » » » > »
Presidentes de Audiencias territoriales, Teniente fiscal del Tri

bunal Supremo, Presidentes de Sala, Fiscales de Audiencia 
territorial, Magistrados de la de Madrid y Abogados fiscales 
del Tribunal Supremo................................................... » '  i 1 » » » »

Magistrados de Audiencia territorial, Presidentes y Fiscales de; 
las provinciales y Jueces de Madrid......................................... ’ » » » » » »

Idem de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de las terri
toriales y Abogados fiscales de la de Madrid. . .................. . ! > » » ’ »

Jueces de término, Abogados fiscales de Audiencias territoriales 
y  Tenientes fiscales de las provinciales.................. .................. 4 » ] 1 » » » 2 2

Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias provin
ciales. ............... ................. » » » » » »  ; » »  | %

Idem de entrada.............................. 1 » » » » »  |¡ i
Secretarios de Audiencias provinciales . . . . 1 » » » » 1

T o t a l e s ........................................... ’ 6 1 1 l » » » 2 1 4
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E sta d o  m i ni. 3 .  

T R A S L A C I O N E S

Fechas. CARGO QUE SE PROVEE
CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

13 ' do Sida de la territorial de Barcelona. Presidente de Sala de la territorial de G ranada.. . D. Am brosio Tapia y G il........ .................... A su solicitud.
Idem id.
Idem id.
A  sus deseos.
Idem id.
Accediendo á sus áeseos. 
Idem á su solicitud,.
1 /' 1 U lYl id

» Urr¡loria] do Granada.............. ................ Idem de la provincial de Granada............................. Francisco Alted y Sánchez ....................
» j provincial de Granada.............................. Idem de la provincial de O v ie d o ................................ Primitivo González del Alba
» . provincial do Albacete............................. Fiscal de la provincial de C á c e r e s ........................... Eduardo Echevarría y Sacanelles*.. .  

Bernardo Cónsul y Escudero»
6

' provincial do Haceros................................ Idem de la de Las Palmas......................  .............
* . ¡ , de la provincial do la C oru ñ a ............... Magistrado de la territorial de la Coruña................ León González P o ia ..

» < i i i ¡errílorlal do Ja Goriiña............................ Fiscal de la provincial de L ugo................................... Pedro María Usera y Rodrí°*ueT
13 * <> , i i de Granada,............. .......... .... . . . . .  . , Idem de la de Almería Manuel Yuste y Martínez........... ..

Alvaro Pareja y Pareja...........................
Mariano Gil Rodríuuez Virseda

pro vi no al de Badajoz ................ ............
< 1 n  1 de hi provincial de A v ila .........................

Magistrado de la territorial de Palm a.......................
luGill IU,
A sus; deseos.
Accediendo á su so lic itu d  
Idem id.
Idem id..
Idem id.
Regla 3 J r art. 2.° del Real decreta 

de 24 de Septiembre de-1889. 
Idem id.

6 Idem de la provincial de Salamanca .......................
13
20

> ■/ o i Ir Jaén.....................  ............................... Idem de la de Lugo . Luis Salcedo y A rteaga ......................v
Ildefonso Hernández Revesado, • , < i la Su la m a n ca ,............................................. Idem de la de Toledo.............................................

>> , i i i, 1 ó' Toledo.................................... ................... Idem electo de la de Salamanca . . . Pío Alvaro Luceño y Becerra..........
Federico Montoya y Montova . . .' ■ t n í i  (du dadR eal........................... ................ Idem de la de Jaén . . . . . . .  .......................

» , ' 1 l e  J * | f  n ....................................... ., ............. Idem de la de Castellón.................................................. Antonio Pérez y González.....................
Hicolás Eduardo Lloret y  M arco .. . . .» ; > t n t de C aí'tollón ................................. ................ Idem de la de T eru e l...................................................... Idem id.

» > * * i i nj A ii Teruel ....................................................... Idem de la de Ciudad Real............................................ Juan Francisco Forniés y Cabañer... Idem id.
6 ' ’ j - 1 .cal di- la do Segovia................................. Juez de primera instancia de Tarragona...................

Abogado fiscal de la Audiencia de Oviedo, electo.. 
Juez de primera instancia fie Lérida..........................

Daniel Esteller y P e llice r ..................... Por incompatible. 
Accediendo á sus deseos.. 
Idem id.

27
29

»
»
»
»

i tu d° Bilbao.................................................. Jusíé Larrúmbide é Iriondo<> ..  . . . .
• [ ronera instancia de Tarragona. Mariano Oiz y O banos...........................

1 ,1  1 Lér i da............................. ............... . . .  » . . Teniente fiscal de la de Segovia, electo......................
Juez de primera instancia de Tarragona, e le c to .. .
Teniente fiscal de la Audiencia de T eru e l...............
Juez de primera instancia de Santa Cruz de Tene

rife............................................................ .............  . . .

Daniel Esteller y P e llice r ..................... Idem id.
’ o, • ■ u,al de la Audiencia de Gerona..............
> t , , lí) de Segovia...............................................

Manuel Baza y Aspe...............................
Juen Moreno Castro...............................

Idem id.
Idem á su solicitud.

!a de Teruel. .  .....................
Francisco Fernández P o la n co ............. Idem á su.s'> deseos»

• a 1 primera instancia de Santa Cruz de
Teniente fiscal de la Audiencia de Badajoz, electo. 
Juez de primera instancia de San Cristóbal de la 

L agu n a ...........................................................................

José María Hernández Leal................... Idem á su solicitud.
6 f : ¡ ’ í ■ 1 . , 1 ; ' ‘ S j B  L I O .  ............................................................................... ....................----  ' ̂  ...............  ...........................

Julio Falces y Duarte............................. Regla 2.a, art. 2.° del Real decreto 
de 24 de Septiembre de 1889. 

Accediendo á sus deseos.» i ' cal de la Audiencia de Tarragona........ Abogado fiscal de la Audiencia de Santander......... Julio Martínez Jim eno...........................
» > la de Santander..................... .. Juez de primera instancia de Guadix......................... Fernando Bernáldez y Romero de Te

jada ...................................................... Idem á su solicitud.
»
»
9

! ' o rime i* a instancia de G uadix ................. Idem id. de Monforte, electo................ ........................ Luis Afán de Rivera............................... Idem id.
i Monforte ............................... ............ Abogado fiscal de la Audiencia de A lm ería............. ' Félix Jarabo y G arcía............................. Idem id.

' j , r)en ia........ Idem id. de la de M uréis................. .............................. Andrés Gallardo de las Heras ............. Por permuta. ~ 
Idem id.b • u ■' val de la Audiencia de M u rcia .. . . Juez de primera instancia de D en ia ........................ Ignacio Valor y Thous...........................

11 >k, i ¡ onmera instancia de Va lis ........... .... . Idem id de Mahón ........................................................ Enrique Zaldívar y R u iz ....................... Accediendo á su solicitud.
í.n ¡.' /.-i t p•. Mahón ...................................... .. Idem id. de V alls............................................................. Felipe Ramos Izquierdo......................... Regla 1.a del art. 2.° del Real de

29 1 > \ 1 ,’ scai de la Audiencia de Badajoz............. Abogado fiscal de la Audiencia de Tarragona,
electo ...............................................................................

Juez de primera instancia de Castuera, electo___
Idem id. de Peñaranda de Bracamonte, electo___
Idem id de Buj a lan ce ....................................................

creto de 24 de Septiembre de 1889.

Julio Martínez J im e n o ...................... Accediendo á- sus deseos.
» » , ¡ la fie Tarragona ............... Manuel Lardies é Ipiéns.............. Idem id.
A dt imera instancia de Casas-Ibáñez.. . ,  

í - i . - \t*pt)as de San Pedro.................  . . . . .
Manuel del Río y Toledano.................. Idem id.0

11
»

17
23

A

Enrique de Ley va y O liver......... Idem á su solicitud.
; b.í.i ■</> ¡ ■ Bujalance . ..................... . . . . Idem id. de Puebla fie A lcocer...................................... José María Rey Heredia................ Idem id.
i .  i , , , ,  i <¡ /. ,» U n  i  o’p p .rd á / . ...................... ................................ Idem id. de Garrovillas, e lecto..................................... Antonio Moles C astellá......................... Idem id.

frlo-íRV fr j  r] p Emilio J Pérez M artín.................. ...... Por incompatible. 
Accediendo á su solicitud.i íf . r - ; < i Sabadell . . .  . .................................. , Idem id. de Matar ó ............................................ .............. José María de la Torre y O rviz............/ /

28 i i < ; • - 1 ! I [ . ' Balín ............................. ............................................................ Idem id. de Cervera Río Pisuerga......................... ........ Juan Pía y Sampedro................... ..... ...... ... Regla 2.a, art. 2.° del Real decreto 
de 24 de Septiembre de 1 8 89 .

Por incompatible.
Accediendo á su solicitud.

r ¡ / OpT’VpriR Río Pisuero’a . .  . .  . . . . . . . Idpm id. de La Estrada....................................................

J  ir

José Mosquera M ontes...........................
• ■!. . / ? Mu  r q .  .  . . . . . . . . . Idem id. de Lalín ...................... ......................................... Gonzalo Pintos Reino..............................)¡>

29
»

' !. • , : ¡ i-; 11 A 1 hnrnnprnrjp, ............................ Idem id. de Casas-Ibáñez, e le c to ......................... Manuel del Río y Toledano, electo .. . Idem á sus deseos.
" 1 m i Casas-Ibánez........................................... .. • Idem id. de Mora de R ubielos......................................

J 7
José Ramírez Cárdenas......................... ídem id.

31 ¡ i .. t Peñaranda de Bracamonte, en comisión Fidel Ceballos y Fernández Lomana.. Idem á su solicitud.

M ad.A  • ■ ro de 1898.—El Subsecretario, Manuel Benayas y Portocarrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

J u n t a  de C la s e s  p a siv a s .

Publicación cíe las declaraciones de derechos pasivos, 
hechas por esta Junta durante la segunda quincena 
del mes de Diciembre último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

E x c  , . Plácido de Jove y Hevia, clasificado en
concep 'o  . ; - i *io con el haber annal de 10.000 pesetas, 
cuatro s * "  ̂ ' < es del sueldo de 12.500 que le sirve de
regula i ú' : ‘ nir 36 años y 15 días de servicios. E x
tracto di l o s  en sesión celebrada por esta Junta con
fecha 10 A V '  ' ru • 1887, le fueron reconocidos en situación 
de cesa m ’ Y -i.*- dos meses y un día; Vocal Gran Cruz de 
la Asam e!. -* de A beal Orden de Isabel la Católica un año. 
10 mese^ y ó «Lm ’ ocal de la Junta consultiva de la Obra 
Pía de ¡m '' rioí  legares de Jerusalén un año, 8 meses y 3 
días; SiAsee.em rm  uel Ministerio de Hacienda 5 meses y 16 
días; Voñí-1 Gran ' ’ -'uz de Isabel la Católica y Vocal de la 
Junta CensuUiv-i de la Obra Pía 5 años, 3 meses y 22 días, y 
Consejero de Estado un año, 6 meses y 27 días.

D. Enrique Suárez Monterrey, clasificado en concepto de 
jubilado con el babor anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y  por 
reunir 37 anos, 3 meses y un día de servicios. Extracto d é los  
mismos: Jaez ae pPinera instancia de varios partidos 9 años, 
2 meses v 16 días; Magistrado de varias Audiencias territo
riales 13 año--. 3 me-es y 26 días; Presidente de Bala de la 
Audiencia territorial de Cáceres- 2 años, un mes y 11 días; en 
igual carao m  le d« Albacete 4 años, 7 meses y 8 días, y se 
le aboirm p »H " * 'o 1 de carrera 8 años.

X). i  r  ̂ .tar v Penas, clasificado en concepto de
jubilad . * l' ' r anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas 
partes 1 VA n- 10.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir c u  1 - ceses y un día de servicios. Extracto de los
m ism o. <' ■ ñ , ■ > Sección de Minas y Montes de la pro
vincia de mu eses y 16 días; en igual destino en Cór
doba un m - i s y 20 días; Promotor fiscal de varios 
Juzgad i meses y 2 días; Abogado fiscal de la A u 
diencia a Ií^h'íi1!.?: l0 meses y 7 días; Fiscal de la Audien
cia de lo o mi . * Carmona 2 años, 11 meses y 12 días; en
igual d ' > n e Las Palmas 3 años, 4 meses y IT jlias; 
Preside] • 1 s la Audiencia de Valladolíd 4 años, 4.
meses > udente de Sala de la Audiencia provin
cial del mmmv ¡alvo 8 años, 11 meses y 18 días; Presidente

de Sala de la Audiencia territorial de Albacete 2 metees y  12 
días, y  se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. José María Morente y Lucena, Oficial que fué de la 
clase de segundos del Ministerio de la Gobernación, clasifi
cado en concepto de jubilado con el haber anual de 5.200 pe
setas, cuatro quintas partes del sueldo de 6.500 que le sirve 
de regulador, y por reunir 35 años, 10 meses y 12 días de ser
vicios, que en situación de cesante le fueron reconocidos por 
acuerdo de esta Junta de 23 de Octubre de 1895.

D. Agapito de Santos y Rosa, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 38 años, 5 meses y 7 días. Extracto de los mismos: En 
el Ejército 5 años, 11 meses y 10 días; Portero del Gobierno 
civil de Segovia 13 años, 9 meses y 26 días; Oficial quinto de 
Hacienda en la Adm inistración Económica de la misma pro
vincia un año, 7 meses y 14 días; Oficial segundo, primero de 
la Comisión de Estadística de Segovia 6 años, 10 meses y 19 
días; Oficial de quinta clase en la Administración de Contri
buciones y Bentas de la repetida provincia 3 anos, un mes y
19 días, Oficial de cuarta clase de la Secretaría de la Delega
ción  de Hacienda de Valladolid un ano, 9 meses y 11 días; 
Inspector de Hacienda en las Administraciones subalternas 
•de Valladolid 2 años, un mes y 24 días; Oficial de tercera cla
se, Investigador de Hacienda en la misma provincia 6 meses 
y 12 días; Oficial de cuarta clase en la Intervención y en la 
Adm inistración de Hacienda de Segovia 2 meses y 19 días; 
Oficial de cuarta clase, Secretario de la delegación de Hacien
da de Burgos, 7 meses y 23 días; Oficial de tercera clase de la 
Investigación de Hacienda de Burgos 6 meses y 19 días, en 
igual destino en Santander y en Salamanca 9 meses y 25 
días, y Oficial tercero de Hacienda, Secretario de la Com i
sión de Evaluación de Salamanca 3 meses y 26 días.

D. Sebastián Juan y Soler, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
32 años, 11 meses y 3 días de servicios como Torrero de Faros*.

D. Marcelino Conde y Barrio, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 800 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir
20 años, 8 meses y 26 días de servicios como Sobrestante de 
Obras públicas.

D . Juan García Rodríguez, Oficial primero cesante del 
Cuerpo de Vigilancia pública de Granada, clasificado sin de-, 
r e c h o  á  s e r  propuesto para la jubilación que solicita por no 
reunir el mínim um dé 20 años de servicios que al efecto e x i
ge la disposición 18 de la ley de Presupuestos de 26 de Maya 
de 1835.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Manuel Ramírez Bazán, clasificado en concepto de ju 
bilado son el haber anual de 8.000 pesetas y el aumento de 
una tercera parte más ó el de otra cantidad igual, según que 
resida en la Península ó en Ultramar, pero sin que el total 
haber pueda exceder de las 10.000 que como máximum esta
blece la ley, cuatro quintas partes del sueldo de 10.000 que le 
sirve de regulador, y por reunir 37 años, 2 meses y 3 -días de 
servicios. Extracto de los mismos; Aspirante segundo y pri
mero del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos 2 años, un mes y 19 días; Ingeniero segundo y primero 
4 años, 11 meses y 28 días; Ingeniero Jefe de segunda y pri
mera clase 2 años, 7 meses y 26 días;. Ingeniero Jefe de pri
mera clase de dicho Cuerpo en las islas Filipinas 8 anos, D 
meses y 19 días; Inspector general de Obras públicas de las 
mismas islas, con la categoría de Jefe de Adm inistración de 
primera clase, 9 años, 7 meses y 16 días, é Inspector general 
de segunda clase del mismo Cuerpo 8 años, 11 meses y  25 
días.

D. Andrés Avelino del Rosario y Engracia, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 1.020 pesos y el 
aumento de una tercera parte más ó el de otra cantidad igual, 
según que resida en la Península ó en Ultramar., pero- sin que 
el total haber pueda exceder de los 21000 pesos anuales que 
como m áxim um  establece la ley, tres quintas partes del suel
do de 1.700 pesos que le sirve de regulador, y por reunir 31i 
años, 6 meses y 21 días de servicios*. Extracte de los mismos-: 
Promotor fiscal de varios distritos de jentrada, de ascenso-y 
de térm ino en las islas Filipinas 11 anos, 11 meses y 8 días; 
con licencia en la Península, 7 meses y 29 días; Secretaria de 
gobierno de la Audiencia de Manila 3 anos, 3 meses y 8 áias; 
Abogado fiscal y Teniente feca l de la Audiencia de Cebú 3 
años, 2 meses y 29 días; Magistrado de la m ism a Audiencia 
y en com isión de la de lo crim inal de V igán  un ano, 10 me
ses y 22 días; Magistrado de la Audiencia territorial de Puer
to R ico un año, 4 meses y 9 días; Abogado fiscal, en comisión* 
de la Audiencia de la Habana 25 días; Juez de primera ins
tancia de la Pampanga, de térm ino, en el territorio du la  
Audiencia de Manila u b  ano,_un mes y 11 días, y se le abo
nan por razón de carrera 8 años.

D. Enrique Ayllón y Pérez de Tagle, clasificado en con» 
cepto de jubilado con el haber anual de 400 pesos, dos qu ie 
tas partes del sueldo de 1.000 pesos que le sirve de regulador, 
y por reunir 21 años, 8 meses y 5 días de servicios. Extracto 
de los mismos: Alum no aforador de colecciones de tabaeos 
de Filipinas 8 años, 11 meses y 22 días, é Interventor de afo
ro de cuarta clase de d ichas CQleccjpn.es de tabacos 12 años, 
8 meses y 13 días.

S e  e o n t i n m f i O
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9 8
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Mortalidad tmefiia'^fiiaria 'por todas-Has camas de defunción. *.......... ........... ...............
■ jj Mortalidad mefiia.vfiiaria p®$ causa fie.;erii&rmedades infecciosas é infecto-contagiosas.................

1 8 9 6

ros

1 8 9 7

Difer en relación ante

De más.

encíai con el año irior.

De menos,

52‘92
16'27

42‘09 
11‘38

* 10-83 | 
5-89 |

MadrMíl2 de;EsEcro de 18®8;r=ELSubsecretario,"Merino.

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Estación Central de Telégrafos.
: Telegramas recibidos en el día de la fech a f  detenidos m  dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Irún.—Dunlep, sin señas.
3&rís.—Cipriana Mora, Cuesta de Santo Domingo, 1IL 
Castellón.—Jerónimo Garrido, Príncipe, 26. 
vCíáceres.-Mulián Mazo, Capellanes, 2.
Carolina.—José Murga, Arco Santa María, 21, prineofaL 
R’ífila (férrea).— Agueda Ruiz, Bolsa, 16.
Parimán.—Leonor Hernández, sin señas.
Afincante.—Vicente Gómez, León, 24.
León,(enlace).—Castro Gutiérrez., Biblioteca.B, cuarto áx- 

quáerda.
Regles^—Andrés Alarcón, Burean Telegraphique.
St. Chesn-aud.—Coronel, «Carrera, 1, San Pabló.
Segovia.—D. Leopoldo Ca¿®o, Alcalá, 58.
Cuenca.—-Jesús Casanovas., Alcalá, 57, segundo.
Tn&ela. ̂ C irilo García, San Martín, 25, principal.

ESTE
Arenas de San Pedro.—Tomás Sánchez, Jerg8 Juan, 5, 

tercero.
Malrid 15 de Enero de 1898.= E i Jefe del Cierre, Miguel 

Vidal.

c e n t r a l

Valencia.—Amalia Jiménez, Serrador (ausente).
Melíllaf—José Mumz, Hortaleza, 1 0 0 ,

Cartagema.—«Joaquín' Martínez, -Barrioaueyo.
Mahón.— Garólma Cresfcar, sin señas.
Ccrdemais.—^iMais, Peeadería (ausente).
Irún.- Adanes, Salud, 18.
Alcázar.—Adolfo. Mandmt, Victoria, 7, segundo. 
Caixas.- Sautiagc Sánchez, Cabeza, 78.
Oonakry.—Eparedses, sin^señas.
Ubeda.— Manuel Santella., Maldonado, 9.
Soria.— JuanaíGarcla, posada Sanólas (ausento).
Madrid 16 de EueroMe 1898.=E1 Jefe del Cierre, SantansL,

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento constitucional de Cieza.
D. Mariano Marítt'Blázqoez áe Castra, Alcalde Presidente 

del Ilustre Ayimtamícmito de esta Tilla de Cieza.
jH ago sabercque habiendo sidoícomprendidos em el alista

miento verificado en -esta localidad para el reemplazo del 
Ejército delaño actual, conforme-al núm. 5.®, art.. 40 de la 
ley, los mozos que á continuación se expresan, é ignorándo
se el paradero, tanto de <stos como de sus padres, se cita á 
estos interesados para el acto de la -rectificación, que tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento, en su Gasa Capitular,, el día 30 
de los corrientes, á las diez desai mañana, por si tuviesen 
que hacer alguna reclamación; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Pedro Marín Rojas, de José y María.
Antonio Rodríguez, de Angustias.
Antonio Díaz Palaz-%, de José y Manuela.
Juan Rubio Tébar, de Juan y María.

| José Abad Espinosa, de José y Luisa,
i Antonio López Marco, de Isidro y Juana.
¡ Francisco Ortiz Aguilar, de Joaquín y Josefa.

Antonio Azorín Bañón, de Antonio y María.
; Valeriano Ruiz Puche, de Francisco y Eugenia.

Roberto Pérez Martínez, de Rafael y María.
Manuel Lucas Contreras, de Manuel y Josefa.
Pedro García Martínez, de José y Francisca
Cieza ¡12 de Enero de 1898.=E1 Alcalde, Mariano Marín- 

Blázquez. 154—M

Ayuntamiento constitucional de H e r r a .
D. Vicente Vázquez Muñoz, Alcalde Presidente del Ilustre 

Ayuntamiento de esta yilla.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta focalidad para el reemplazo del 
Ejército «del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de la 
ley, el expósito Julián Moreno Cornejo, cuyo paradero se ig - 
>nora, se cita á .dicho mozo para el acto de la rectificación, 
i§ue tendrá lugar ante el Ayuntamiento en su Casa Capitular, 
á las once de la manana del día 30 del corriente mes, por si 
tuviere que hacer ;el interesado ó sus legítimos representan
tes alguna reclamación; apercibido que de no comparecer le 
parara el perjuicio á que hubiere lngar.

Herrera 11 fie Enero de 1898.= V . Vázquez. 147—M

Ayuntamiento constitucional
de Montemayor.

D. Salvador Carmona Gómez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de esta yilla de Montemajor, 
provincia de Córdoba.

Hago saber que habiendo sido* comprendido en el alista-
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LA G OB ERNACION

— Sanidad.

Ayuntamiento de esta Corte durante el año de 1897.

S I F I G A D A S  P O R

INFECTO-CONTAGIOSAS OTRAS ENFERMEDADES MUERTE VIOLENTA
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1
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1
H
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1
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C E N S O ,  4 8 7 . 1 6 9

A Ñ O S
Diferencia 

en relación con el año 
anterior.

Proporción, por mil ée  todas las causas de defunción «en relación con la población...... ...................
Proporciona, por mil de defunciones por causa de enfermedades infecciosas é infecto-contagiosas.

1896 1897 De más De menos.

40‘009 
12‘297

32*1 £5 
8*470

»
»

7‘854 
3'827

rmiento hecho en esta localidad el día 9 del corriente para e' 
□reemplazo-del 'Ejército del año actual, conforme al núm. 5.( 
del art. 40 de la ley, el mozo Sebastián Vizcaíno Moreno, hijo

■ de Sebastián Vizcaíno Marín y  de Jacinta Moreno Aparicio 
en ignorado paradero desde hace más de diez años, se cita é

■ dicho mozo para el acto de la rectificación del alistamiento
■ que tendrá lugar ante este Municipio en las Casas Capitula 
res el día 30 del que rige, áda-s once de su mañana, por si tu 
viese que hacer alguna reclamación; apercibido que de nc 

»comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.
Montemayox 12 de Eaero de 1898.=Salvador Carmona.

. 161—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  O l i t e .
D. Nicolás 0ehoa, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 

-de la ciudad deC)lite, en §a provincia de Navarra.
Hago saber que en el alistamiento verificado en esta ciu 

dad para ehreemplazo del Ejército del año actual, han sidc 
^comprendidos, conforme al nnm. 5.° del art. 40 de la ley, los 
mozos siguientes;

Pedro Bailarín Fustes, hijo de Manuel y Mariana. 
Antonino Iglesias Elcarte, hijo de Pedro y Váctoriama. 
jKamnn B^rrade Zabaleta,, hijo de Andrés y Petra.
©aniel Sola Cortés, hijo de Castor é Inés.
Víctor Quinos Rodríguez, hijo de Victoriano y Victoriana. 
Aurelio Esponda Aundiburu, hijo de Martín y Severiana. 
Gelasio Fernández Vergara, hijo de Bernardino y Petra. 
Indalecio Rodeles Alamán, hijo de Aniceto y Micaela.
T  como se ign orad  paradero de los mozos y sus padres, 

se Ies cita por medio del presente anuncio para el acto de la 
rectificación del alistamiento, que tendrá lugar en esta Sala 
Consistorial el día SO del corriente mes, á las nueve de su 
mañana; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Olí te 11 de Enero de 1 8 9 8 — Nicolás Ocho a. 163— M

Alcaldía constitucional de B r ihuega.
Incluidos en el alistamiento de esta villa los mozos Boni

facio Berge y Roca, hijo de Vicente y de María, que nació en 
5 de Junio de 1879, y Pantaleón Mariano Nieto y García, hijo 
de Ignacio y de Segunda, naeido en 8 de Diciembre de 1879, 
ambos naturales de este pueblo, é ignorándose sus paraderos 
y el de sus familias desde hace muchos años, y no pudiendo, 
por tanto, citarles personalmente al acto de la rectificación del 
alistamiento, que tendrá lugar el día 30 del actual, á las diez 
de la mañana, en las Casas Consistoriales, se hace por medio 
del presente, rogando á las Autoridades del punto donde se 
encuentren se sirvan notificarles en forma para que puedan 
hacer uso del derecho que la ley les concede y darme conoci
miento de haberlo verificado y de la residencia habitual de 
los indicados mozos para cumplir con facilidad respecto á 
ellos las demás operaciones del reemplazo.

Brihuega 13 de Enero de 1898.=E1 Alcalde, Antonio Se
rrano. 158—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C a b a n i l la s  
d e  l a  S i e r r a .

Habiendo sido incluidos en el alistamiento de esta villa 
para el reemplazo del año actual, en concepto de naturales de 
Iva misma, conforme dispone el caso 5.° del art. 40 de la v i
gente ley de Reclutamiento, los mozos Emilio Indalecio Vi
dal Ardura, hijo de Vicente y Valentina; León García y Cura, 
de Juan y Faustina, y Jonquín Eulogio Germán Yagüez y 
Merino, de Joaquín y Concepción, é ignorándose la residen
cia de dichos mozos y la de sus padres desde hace más de 
diez años, se les cita por medio del presente para que concu
rran á las Casas Consistoriales de este Ayuntamiento el día 
30 del actual, á las diez de su mañana, en que se llevará á 
cabo la rectificación del alistamiento ó hasta el dia del cierre

definitivo, que lo será el 12 del próximo mes de Febrero, con 
el fin de exponer lo que consideren oportuno; pues en otro 
caso se acordará lo que corresponda.

Cabanillas 11 de Enero de 1898.—El Alcalde, Eulogio Es
pinosa— El Secretario, José Santos Pinilla. 152—M

M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  
d e  M a d r id .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

I N G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LÁS IMPOSICIONES

Imponentes j Nuevos iTotal de Importe
por | impo- j impo- en

continuación, nentes. nentes. pesetas,

Central. — Plaza de San 
! Mfirtín y plaza de las
1 Descalzas..  1.997 372 2.369 279.369

Sucursal 1.a — Plaza de |
San Milláa, uúm. 11.. 200 28 226 i 25.454

Idem 2.a — Fuencarral, !
74 y 76   214 15 229' 22.002

Idem 3.a — Clavel , 4 . . . .  307 29 336; 32.576
Idem 4.a — Santa Isa- j

bel, 1............................. 224 24 248 ; 25.898
■ I¡    j ................. .
| Totales............  2.942 466 3.408; 385.299
I    1
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P A G O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

j Total Total
I de por capital
I Por saldo. A  cuenta, reintegros, e intereses.

Centra'  ..... ..........  295 725 1.020 4.07.182

Ha ce. ¡jondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres ’ J isejeros siguientes: D. Ignacio Suárez García.— 
D. José n i. ñrrez Agüera.=D . Rafael de la Cruz y Cappa.
D. José , .i ía de Pando y Saavedra.=D. Leopoldo Travesado 
y Casar i'  ̂■ = D. Alberto Bosch y Fustegueras.— Marqués de
Cubas. — Hrqués de Elduayen.= D. Andrés ^Meliadn.—Don 
Guillernii Benito Rolland. —-Marqués de Comillas.-—D. Luis 
Alvarez ■ ’ Estrada. =  D. Manuel María Moriano. --- Barón de 
Monte-V ; • na.

Madrh: 16 de Enero de 1898.= El Director gerente, José 
Al vare/. Úuriñj.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
 Juzgados militares

MANRESA

D. DAgv Herrero Chamorro, Capitán de la zona de reclu
tamiento ¡"Manresa, núm. 39, y Juez instructor del expe
diente s .. ddo por la falta grave de primera deserción con
tra el re-' -da del reemplazo de 1897 José Rovira Cuni.^

Por l • presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta .1* é Rovira Cuni, natural de Tavertet, provincia de 
Barcelona, h>jo de Juan y de María, de estado soltero, de diez 
y nueve a <os de edad, de oficio bracero, cuyas senas persona
les son Ir - ¡guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
color sano ¡rente regular, boca regular, nariz regular, barba 
naciente - ¡as particulares ninguna, su estatura de un me
tro 719 ni i í-metros, pera que en el preciso término de treinta 
días, con ir ios desde ei cu que se publique esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de ins
trucción, -do en la plaza del Hospital, núm. 6, segundo piso, 
en la ciu- >4 de Manresa, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que por su primera deserción me 
hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. GL), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguir
lo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 30 de Diciembre de 1897.—Diego He
rrero. 78—M

D. Diego Herrero Chamorro, Capitán de la zona de reclu
tamiento -le Manresa, núm. 39, y Juez instructor del expe
diente seguí-lo por la falta grave de primera deserción contra 
el reclute i el reemplazo de 1897 Antonio Pons Serra.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Antonio Pons Serra, natural de Manlleu, provincia 
de Barcelona, hijo de Antonio y de Josefa, de estado soltero, 
de diez y ocho años de edad, de oficio labrador, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, color sano, frente regular, boca regular, nariz 
regular, barba naciente, señas particulares ninguna, su es
tatura un metro 513 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde el en que se publique 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, 
número 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que por 
su primera deserción me hallo instruyendo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguir
lo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 31 de Dieiembre de 1897.—Diego He
rrero. 80—-M

D. Diego Herrero Chamorro, Capitán de la zona de reclu
tamiento ále Manresa, núm. 39, y Juez instructor del expe
diente seguido por la falta grave de primera deserción con
tra el recluta del reemplazo de 1897 José Rusiñol Masdeu.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta José Rusiñol Masdeu, natural de Santa María de Be- 
sora, provincia de Barcelona, hijo de José y de Antonia, de 
estado soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio bra
cero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, color sano, frente regular, 
boca regular, nariz regular, barba naciente, señas particula
res ninguna, de un metro 630 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde el 
en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la plaza 
del Hospital, núm. 6, segundo piso, en la ciudad de Man
resa, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que por su primera deserción me hallo instruyen
do; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conse
guirlo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 31 de Diciembre de 1897.=Diego He
rrero. 81—M

D. Diego Herrero Chamorro, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del expe
diente seguido por la falta grave de primera deserción con

tra el recluta del reemplazo de 1897 Antonio Perramón Vall- 
mitjana.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á di
cho recluta Antonio Perramón Vallmitjana, natural de Vila- 
nova de San, provincia de Barcelona, hijo de José y de Mag
dalena, de estado soltero, de diez y nueve anos de edad, de ofi
cio pastor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, color sano, frente regular, 
boca regular, nariz regular, barba naciente, señas particula
res ninguna, su estatura de un metro 725 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde el 
en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la 
plaza del Hospital, núm. 6. segundo piso, en la ciudad de 
Manresa, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que por su primera deserción me hallo instruyen
do; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hoya 
lugar.

~A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, paya que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguirlo 
remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 31 de Diciembre de 1897.=Diego He
rrero. 82—M

D. Andrés García Martín, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instruc
tor del expediente que por faltar á la concentración de 20 de 
Octubre último instruyo al recluta de esta zona que á conti
nuación se expresa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Covinsa Bartoli, natural de Caseras, provincia de Barcelona, 
hijo de Juan y de Ana, de estado soltero^ de diez y nueve 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas senas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, color 
sano, frente despejada, boca regular, nariz regular, barba 
naciente, señas particulares ninguna, de un metro 710 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde el en que se publique esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, nú
mero 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que por 
su primera deserci n me hallo instruyendo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey _(Q. D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, taiito civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias con el fin de capturar al referido individuo, y^easo de 
conseguirlo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 31 de Diciembre de 1897.=Andrés 
García. 90— M

D. Andrés García Martín, Comandante agregado á lazona 
reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del ex
pediente que por faltar á concentración el 4 de Noviembre 
último se instruye al recluta de esta zona que á continuación 
se expresa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Pujol Balaguí, natural de Castellar del Riu, provincia de 
Barcelona, hijo de Angel y de Josefa, de estado soltero, de 
diez y nueve años de edad, de oficio pastor, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, color sano, frente regular, boca regular, nariz regu
lar, barba poca, señas particulares ninguna, dé un metro 
650 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde el en que se publique 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca, en 
este Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, 
número 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que por 
su primera deserción me hallo instruyendo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias 
con el fin de capturar al referido individuo, y caso de con
seguirlo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 31 de Diciembre de 1897.=Andrés 
García. , 91—M

D. Andrés García Martín, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor 
del expediente que por faltar á concentración el 4 de Noviem
bre último, que fué llamado, se instruye al recluta de esta 
zona.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Orriols Arrnengón, natural de Castellar de Nuch, provincia 
de Barcelona, hijo de Pedro y de María, de estado soltero, 
de diez y nueve años de edad, de oficio bracero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, color sano, frente ancha, boca regular, nariz ídem, 
barba ídem, señas particulares ninguna, de un metro 570 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde el en que se publique esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, núm. 6, 
segundo piso, en la ciudad de Manresa, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que por su primera 
deserción me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguir
lo remitirlo preso á mí disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Manresa á [31 de Diciembre de 1897.=Andrés 
García. 92—M

D. Andrés García Martín, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor 
del expediente que por falta á concentración el 20 de Octubre 
último se instruye al recluta de esta zona que á continuación 
se menciona.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan,

Puigoriol Boy, natural de Olván, provincia de Barcelona, 
hijo de Salvador y de Ramona, dé estado soltero, de diez y  
nueve años de edad, de oficio tejedor, cuyas señas personales» 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, co
lor sano, frente espaciosa, boca regular, nariz regular, barba* 
naciente, señas particulares ninguna, de un metro 630 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde el en que se publique esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en la plaza del Hospital, núm. 6, segundo 
piso, en la ciudad de Manresa, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que por su primera deser
ción me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, v caso de conseguir
lo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 31 de Diciembre de 1897.“ Andrés 
García. 93 — M

D. Diego Herrero Chamorro, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Manresa, núm. 89, y Juez instructor del expe
diente seguido por la falta grave de primera deserción con
tra el recluta del reemplazo de 1897 Miguel Dorca Bascú.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Miguel Dorca Bascú, natural de San Esteban de 
Bas, provincia de Barcelona, hijo de José y de Filomena, de 
estado soltero, de diez y ocho años de edad, de oficio labrador, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos claros, color sano, frente regular, boca regular, 
nariz regular, barba creciente, señas particulares vozarrón, 
de un metro 546 milímetros de estatura, para que en el preci
so término de treinta días, contados desde el en que se publi
que esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, 
número 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que por 
su primera deserción me hallo instruyendo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguir
lo remitirlo preso á mí disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 2 de Enero de 1898.—Diego Herrero.
87—M

D. Diego Herrero Chamorro, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del expe
diente seguido por la falta grave de primera deserción con
tra el recluta del reemplazo de 1897 Ramón Meix Verdaguer.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Ramón Meix Verdaguer, natural de San Boy de Llu- 
sanés, provincia de Barcelona, hijo de Miguel y de María, de 
estado soltero, de diez y ocho años de edad, de oficio obrero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, color sano, frente regular, boca regular, 
nariz regular, barba naciente, senas particulares ninguna, 
su estatura un metro 578 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde el en que se publi
que esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, 
número 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que por 
su primera deserción me hallo instruyendo, bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que huya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias con el fin de capturar al referido individuo, y caso de 
conseguirlo remitirle preso á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.
■ Dada en Manresa á 2 de Enero de 1898.— Diego Herrero.

88— M

D. Diego Herrero Chamorro, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del expe
diente seguido por la falta grave de primera deserción contra 
el recluta del reemplazo de 1897 Manuel Pratdesaba Muntal.

Por la presénte requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Manuel Pratdésaba Muntal, natural de Mallo, provin
cia de Barcelona, hijo de Ramón y de María, de estado sol
tero, de diez y ocho anos de edad, de oficio bracero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, color sano, frente regular, boca regular, 
nariz regular, barba regular, senas particulares ninguna, de 
un metro 630 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde el en que se publique 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en la pl za del Hospital, 
número 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que por 
su primera deserción me hallo instruyendo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguir
lo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en. Manresa á 2 de Enero de 1898.—Diego Herrero.
89—M

D. Pedro Pascual Pascual, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta Ramón Vives Claret por 
haber faltado á la concentración ordenada para ei 20 ae Oc
tubre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Ramón Vives Ciaret, natural de Odena, provincia de 
Barcelona, hijo de Jaime y de Rosa, de estado soltero, de diez 
y nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas senas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos agu
íes, color sano, frente alta, boca pequeña, nariz re/gular, oar- 
ba recular, seBas particulares ninguna, de un metro doG mi
límetros dé estatura, para que en el preciso termino de, trein-
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ta días, contados desde el en qne se publique esta requisito- ? 
na en la Ga c e t a  de M a d r i d , comparezca en este Juagado de j 
instrucci ón, sito en la plaza del. Hospital, núm. 6, segundo 
piso, en la ciudad de Manresa, para responder á Los cargos 
que le resultan en el expediente que por su primera deserción 
me nuílo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
per juicio que baya lugar.

A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
Wquiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
«1 fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguirlo 
remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 3 de Enero de 1898.=Pedro Pascual 
Pascual. 12S-M

D. Victoriano Redondo Criado, Capitán de Infantería de 
la zona reclutamiento de Manrésa, núm. 39, Juez instructor 
del expediente que se le sigue al recluta del actual reemplazo 
Jaime Salles Escorsell por falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al re
cluta Jaime Salles Escorsell, natural de Mura, provincia de 
Barcelona, hijo de Vicente y de María, de estado soltero, de 
oficio labrador, cuyas senas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, color sano, frente regu
lar, boca regular, nariz regular, barba naciente, señas parti
culares calvo, de un metro 748 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde el 
en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la plaza 
del Hospital, núm. 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que por su primera deserción me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguirlo 
remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 4 de Enero de 1898.=Victoriano Re
dondo. 124—M

D. Victoriano Redondo Criado, Capitán de Infantería de 
la zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez ins
tructor del expediente que se le sigue al recluta del actual 
reemplazo Antonio Monfort Font por falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Antonio Monfort Font, natural de Rajadell, provincia 
de Barcelona, hijo de José y de Antonia, de estado soltero, 
de diez y ocho anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, color sano¿ frente regular, boca ídem, nariz ídem, 
barba naciente, senas particulares ninguna, de un metro 675 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde el en que se publique esta requi- 
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en la plaza del Hospital, núm. 6, segun
do piso, en la ciudad de Manresa, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que por su primera de
serción me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguir
lo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 4 de Enero de 1898.r=Victoriano Re- 
dondo. 125—M

D. Diego Herrero Chamorro, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Manresa, núm. 39, Juez instructor del expedien
te -seguido por la falta grave de primera deserción contra 
eíl recluta del reemplazo de 1896 José Clergo Font.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta José Clergo Font, natural de Reus, provincia de Bar
celona, hijo de Juan y de Teresa, de estado soltero, de diez y 
nueve anos, de oficio carpintero, cuyas senas personales son 
das siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, color 
sano, frence regular,boca regular, nariz regular, barba poca, 
senas particulares ninguna, su estatura un metro 770 m ilí- 
metros,jpa'ra‘f  ue en el preciso término de treinta días, conta
dos desde el en que se publique esta requisitoria en la G ace
t a  DE M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en la,plaza del Hospital, núm. 6, segundo piso, en la ciu
dad de Manresa, para responder á los cargos que le resultan 
em el expediente que por su primera deserción me hallo ins- 
ruyendo, bajo apercibimiento de que si no comparece en el 

Inrya lugar (*ee ârado srê elde, parándole el perjuicio que

SU V.e7;’ ’3,n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita-
res y de policía ]uáicial, ¡para que practiquen activas dili
gencias con el fiia de-capturar al referido individuo, y caso 
^conseguirk ) remitirlo preso á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día

¿Dada en M anrestó 7 de sEnero de 1898.=Diego Herrero
181— M

B- Diego Herrero Chamorro, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Manresa, múrn. ^9, y Juez instructor del expe - 
diente sqgoido por la Falta .grave de primera deserción contra 
el recluta-del reemplazo de 1897 José Frontesa Valldeoriola.

For la .presente requisitoria llamo, eito y emplazo á dicho 
recluta José Frontesa Vallderiola, natural de Collsuspiro, pro
vincia 4e Barcelona^ hijo de .Juan y de Rosa, de estado solte- 
ro^de daez y ocho anos de edad, ile oficio estudiante, cuyas 
senas personales son las siguientes*-: pelo pardo, cejas rubias, 
ojos pardos, eolor sano, frente a g u ja r , fooea ídem, nariz ídem, 
oqo h ^eñas Pa^icuHares; ninguna, de un metro

^dim etros do «estatura, para qu e en el preciso té r m in o ^  
treinta días, contados desde el en qu e se publique esta requi
sitoria en h\Caceta  de Madrid, com parezca en este Juzgado

instrucción, sito en  la plaza del 1 lospital, núm. 6, segun- 
la ciudad de Manresa, pt ira responder á los car-
n *n T  exi )ediente <P 16 Por slL primera de* 

un nnm hallo instruyendo; bajo ap crcibimiento de que si
dnlp m Par—  plazo ñ^ áo será dec larado rebelde, parándole el perjuicio que haya Jugar. F

n1ombAre de el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias 
con el ñn de capturar al referido individuo, y caso de con
seguirlo remitirlo preso á mi disposición: pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 8 de Enero de 1897.=Diego Herrero
182—M

MATARÓ

• ^  Pedr° ? a^ le, y Oliveras, Capitán de la zona de recluta- 
miento_ de Macaro, núm. 4, y Juez instructor del expediente 
que se instruye al recluta de esta zona Miguel Cullell Suy 
del reemplazo de este arto por la falta de presentación á la 
concentración ordenada para el 16 de Octubre último para su 
destino a Cuerpo.

Usando de las facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo a Miguel Cullell Suy, recluta de esta zona, del reempla- 
Z° j  i*"1? 0 por CUP° de Susqueda (Gerona), hijo de Juan 
y de Magdalena, natural de Susqueda, avecindado en ídem, 
partido de Santa Coloma de Farnés, provincia de Gerona, Ca
pitanía general de Cataluña, de edad veinte años, de estatura 
un meirojOO milímetros, de oficio trabajador y estado solte
ro, sus señas personales: pelo castaño, cejas ídem, ojos negros, 
nariz regular, barba despoblada, boca regular, color sano, 
trente espaciosa, aire glacial, producción buena, señas par
ticulares ninguna, cuyo paradero se ignora, para que en el 
termino de treinta días, á contar desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en el cuartel de este cantón, á mi disposición, para res
ponder a los cargos que le resultan en el expediente que se le 
sigue por la falta de presentación á la concentración ya cita
da, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compa- 
lugar6 611 ^  P âZ° ^ ado’ Par;múole el perjuicio que haya

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del expresado recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan á mi disposición, en calidad de preso, 
al cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día. r

Mataró 27 de Diciembre de 1897.^Pedro Batlle.
61— M

 ̂D. José María Cluet y Abadal, Teniente Coronel del regi
miento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez ins
tructor del expediente que se sigue contra el recluta de la 
zona de reclutamiento de esta ciudad, núm. 4, Antonio Ruiz 
Estrach, por haber faltado á la concentración ordenada por 
Real orden de 11 de Octubre último.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y el Código de Justicia militar vigente, por la pre
sente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta 
Antonio Lluix, hijo de Salvador y Marín , natural y vecino de 
Bruñóla, partido de Santa Coloma de Farnés, provincia de 
Gerona, de oficio labrador, estado soltero, edad veintidós 
años, estatura un metro 590 milímetros, sus señas: pelo y 
cejas negros, ojos pardos nariz regular, barba creciente, boca 
regular, color bueno, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Gerona, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en la calle de la Rambla, núme
r o 20, piso segundo, para responder á los cargos que Je resul
tan en el expediente que contra el mismo instruyo por la fal
ta ya mencionada; bajo apercibimiento de que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. u J

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias para la busca y captuia del expresado reciu- 
eluta, y caso de ser habido lo condózcan á esta ciudad en ca
lidad de preso, y á mi pisposición.

Dada en Mataró á 29 de Diciembre de 1897.=José María 
Cluet. t 70—M

D. José Sala Almar, Capitán del regimiento Infantería re
serva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor para la forma
ción del expediente que se sigue contra el recluta de la zona de 
Mataró, núm. 4, José Molins Viñals, por haber faltado á la 
concentración ordenada por Real orden de 11 de Octubre úl
timo.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y el Código de Justicia militar vigente, por la pre
sente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta 
José Molins Vinals, hijo de Juan y Rosa, natural de San Pe
dro Cercada, vecino de Gasserans, Ayuntamiento de San Fe- 
líu de Buxalleu, partido judicial de Santa Coloma de Farnés,' 
provincia de Gerona, oficio trabajador, estado soltero, edad 
diez y nueve anos y un mes, sus señas: pelo y cejas castaños, 
ojos pardos, nariz regular, aire regular, su estatura un me
tro 592 milímetros, para, que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Gerona, comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en la calle de la Rambla núm, 20, 
piso primero, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que contra el mismo instruyo por la falta ya 
mencionada; bajo apercibimiento de que de no verificarlo será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del expresado re
cluta, y caso de ser habido lo conduzcan á esta ciudad,en ca
lidad de preso, y á mi disposición.

Dada en Mataró á 29 de Diciembre de 1897. =E1 Juez in- 
tructor, José Sala. 71—M

D. José María Cluet y Abadal, Teniente Coronel del regi
miento Infantería de reserva de Mataró, núm. 60, y Juez ins
tructor del expediente que se sigue contra el recluta de la 
zona de reclutamiento de esta ciudad, núm. 4, Pedro Vila 
Nadal, por haber faltado á la concentración ordenada por Real 
orden de 11 de Octubre último.

Usando de las facultadss que me conceden las Reales Orde
nanzas y el Código de Justicia militar vigente, por la presente 
/equisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta Pedro 
Vila, hijo de Juan y de Carmen, natural y  vecino de Breuño- 
l$f partido de Santa Coloma de Farnés, provincia de Gerona, 
de oficio labrador, estado soltero, edad diez y nueve años 
y siote meses, estatura un metro 660 milímetros, sus señas: 
pglo.ru’bio, cejas al pelo, ojqs garzos, nariz regular, boca

ídem, color bueno, para que en el término de tre días á 
contar desde la publicación de la presente en la A-, e t a 'd e  
M a d r id  y  Boletín oñeial de la provincia de Gerona, • • parezca
en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de R Rambla, 
numero M), piso segundo, para responder á los ce : ;-o que le 
resultan en el expediente que contra el mismo idun uyo por 
la falta ya mencionada; bajo apercibimiento de o • de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el g : naio que 
haya lugar. 1

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. <• , exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto'civiles - mo mili
tares y agentes de la policía judicial, para qm : o-tiquen 
activas diligencias para la busca y captura del e x p ia d o  re
cluta, y caso cíe ser habido lo conduzcan á esta ind.,-el en ca
lidad ue preso y a m i disposición.

Dado en Mataró a 29 de Diciembre de 1897.- * -ó María 
Cluet. M

. D- JosrMaría. Cluet Abadal, Teniente Coron o A ] reti
ñí íení o 111 ínntería reserva de Mataró, núm. 60, v i Uez ins
tructor para la formación del expediente que se súme contra 
el recluta de la zona de reclutamiento de esta ciu s núme
ro 4, Pedro Ferrer Serra, por haber faltado á h -= mnmtra- 
cion ordenada por Real orden de 11 de Octubre ú., >0 .

Usando de las facultades que me conceden las 1 . aÍes Or
denanzas y el Código de Justicia militar, por la . -ente re
quisitoria cito, llamo y emplazo al expresado re. oda Pedro 
Ferrer, hijo de Elias y Cristina, natural de Blane avecinda
do en Lloret de Mar, partido de Santa Coloma de 1A més, pro
vincia de Gerona, de oficio semolero, estado s«emro, 'edad 
diez y nueve anos y tres meses, estatura un mmro 647 milí
metros, sus senas: pelo y cejas castaños, ojos pm <F>s, nariz 
regular, aire marcial, para que en el término de canta días, 
á contar desde la publicación de la presente en h* G c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficiad de la provincia de Gerona,, ‘‘ompa rezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en la calle d * la Ram
bla, núm. 20, piso segundo, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que contra el misino instruyo por 
la falta ya mencionada; bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto ci viles como milita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias para la busca y captura del expresado reclu
ta, y caso de ser habido lo conduzcan á esta ciudad en cali
dad de preso, y á mi disposición.

Dada en Mataró á29 de Diciembre de 1897.== José María 
Cluet. 73—M

D. Lucas Perdones Parra, Capitán del regimiento reserva 
de Mataró, núm. 60, Juez instructor.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Jaime Margarit Domingo, recluta de la zona de 
Mataró, núm. 4, por la falta de concentración á la misma el 
día 20 de Octubre último ̂ natural de Rubí, provincia de Bar
celona, de diez y nueve anos, ladrillero, cuyas señas son las 
siguientes: soltero, estatura un metro 590 milímetros, pelo 
castaño, cejas claras, ojos pardos, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano, frente despejada, aire natu
ral, producción buena, señas particulares ninguna, no sabe 
leer ni escribir, y cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria, se presente en las oficinas de este re
gimiento, calle de la Rambla, núm. 20, á mí disposición, para 
responder á los cargos que le resulten del expediente que se 
le sigue por la falta de presentación ya citada; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciera en el pla
zo fijado, previniéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.'D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares para qu® 
practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á las oficinas de este regimiento v á mi dis
posición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Mataró á 30 de Diciembre de 1897. =E l Juez ins
tructor, Lucas Perdones. 74—M

 ̂D. Pedro Batlle y Oliveras, Capitán de la zona de recluta
miento de Mataró núm. 4, y Juez instructor del expediente 
que se sigue al recluta de esta zona Agustín Paituví Nicolau, 
del reemplazo de este ano, por la falta de presentación á la 
concentración ordenada para el 16 de Octubre último para su 
destino á Cuerpo.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar,^ por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Agustín Paituví Nicolau, recluta de esta zona, del 
reemplazo de este año, por el cupo de Vallgorguina (Barcelo- 
na), hijo de José y de Paula, natural de Vallgorguina, ave
cindado en el mismo pueblo, partido de Arenys de Mar, pro
vincia de Barcelona, Capitanía general de Cataluña, de edad 
veinte anos, estatura un metro 631 milímetros oficio tapone
ro, y estado soltero, señas personales: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, barba creciente, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción 
clara, senas particulares ninguna, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en el cuartel.de este cantón, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le sigue poa* la falta de presentación á la con
centración ya citada; Bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el plazo fijado, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sen n necesarias 
para la busca y captura del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan á mi disposición en calidad de preso al 
cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Mataró 30 de Diciembre de 1897.=Pedro Batlle. 75—M

D. José Sala Almar, Capitán del regimiento Infantería re
serva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor para la forma
ción del expediente que se sigue contra el recluta de la zona 
de Mataró, núm. 4, Francisco Roca Rabionet, por haber fal
tado á la concentración ordenada ¿por Real orden de 11 de Oc
tubre último.

Usando de las facultades pue me conceden las Reales 0r-
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denanzas y el Código de Justicia militar vigente, por la pre
sente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado rodilla 
Francisco Roca Rabionet, hijo de José y Teresa., natural y 
vecino de San Hilario Sacalm, partido judicial di Santa IV  
loma de Farnés. provincia de Gerona, oficio amero, cstiulci 
soltero, edad diez y nueve años, sus señas1 pelo y cejas ru
bios, ojos verdes, nariz regular, aire al cuerpo, m  estatura 
un metro 680 milímetros, para que en ti nernüiio de treinta  
días, á contar desde la publicación de la presente tu la CU cu
t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de la pnmnt i a de Gtromt com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de la 
Rambla, núm. 20, piso primero, a responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que contra el mismo se instruye 
por la falta ya mencionada; bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Reí O D G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto v les como milita
res y agentes de '1a policía judicial, par que practiquen acti
vas diligencias para la busca y captura del expresado' reclu
ta, y caso de ser habido lo conduzcan a esta ciudad en cali
dad de preso y á mi disposición.

Dada en Mataró á 31 de Diciembre de 1897,=E1 Juez ins
tructor, José Bala, 114—M

D. José Sala Almar, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor para la forma
ción del expediente que se sigue contra el recluta de la zona 
de Mataró, núm. 4, Juan Frontanellas Oominel, por haber 
¿altado á la concentración ordenada por Real orden de 11 de 
11 de Octubre último.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y el Código de Juzticia militar, por la presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta Juan 
Fontanellas Oominel, hijo de Vicente y María, natural de San 
Felíu de Buxalleu, avecindado en Musanas, partido judicial 
de Santa Coloma de Farnés, provincia de Gerona, oficio la
brador, estado soltero, edad diez y nueve años, sus señas; 
pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz regular, aire mar
cial, su estatura un metro 550 milímetros, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación en la Ga
c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Gerona, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de 
la Rimbla, núm. 20 piso primero, á responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que contra el mismo instru
yo por la falta ya mencionada; bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias para la busca y captura del expresado recluta, 
y caso de ser habido lo conduzcan á esta ciudad en calidad 
de preso y á mi disposición. 1

Dado en Mataró á 31 de Diciembre de 1897.=E1 Juez ins
tructor, José Sala. 115—M

D. José Sala Almar, Capitán del regimiento Infantería re
serva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor para la forma
ción del expediente que se sigue contra el recluta de la zona 
de Mataró, núm. 4, Martín Fochs Cavaleta, por haber faltado 
á la concentración ordenada por Real orden de 11 de Octubre 
último.

Usando de las facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas y el Código de Justicia militar vigente, por la 
presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado re
cluta Martín Fochs Cavaleta, hijo de Justo y Rosa, natural y 
vecino de Osac, partido judicial de Santa Coloma. de Farnés, 
provincia de Gerona, oficio labradorL estado soltero, edad 
diez y nueve años y diez meses, sus senas: pelo negro, cejas 
separadas, ojos pardos, nariz chica, aire franco, su estatura 
un metro 596 milímetros, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación en la Ga c e t a  
d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Gerona, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en la  ̂calle de la 
Rambla, núm. 20, piso primero, para responder á los cargos 
que contra el mismo instruyo por la falta ya mencionada; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias para la busca y captura del expresado reclu
ta, y caso de ser habido lo conduzcan á esta ciudad en cali
dad de preso y á mi disposición.

Dada en Mataró á 31 de Diciembre de 1897.—El Juez ins
tructor, José Sala. 116—M

D. Lucas Perdones Parra, Capitán del regimiento Infante
ría reserva de Mataró, núm. 60, Juez instructor.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á José Samnasacli Juan, hijo de Luis y de Rafaela, 
recluta de la zona de Mataró, núm. 4, por la falta de concen
tración á la misma el día 20 de Octubre último, natural de 
San Martín de Provensals, avecindado en San Hilario de Sa- 
calem (Gerona), de diez y nueve años de edad, cuyas señas 
son las siguientes: soltero, pelo castaño,^ cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, aire del campo, señas particulares nin
guna, no sabe leer ni escribir, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la 
fecha de la publicación de este edicto, se presente en las ofi
cinas de este regimiento, calle de la Rambla, núm. 20, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten del 
expediente que se le sigue por la falta de presentación ya ci
tada; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciere en el referido plazo, previniéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para 
la busca del referido individuo, y caso de ser habido lo con
duzcan en calidad de preso alas oficinas de este regimiento, 
á mi disposición;

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c eta  de M a d r id .

Dada en Mataró á 1.° de Enero de 1898.=E1 Juez instruc
tor, Lucas Perdones. 94—M

D. Faustino Alejandro Pérez, Teniente Coronel del regi
miento Infantería reserva de Mataró, núm. 60.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re-

e l i l t  l e  la m m  de Mataró, núm. 4, perteneciente al reem- 
plrtMi ih 1897, Pedro Roca Alimón, hijo de Jaime y dd María, 
natura! y vecino de Sabadell (Barcelona), soltero, de veintiún 
iiíliOiSj tres meses y cinco días, de oficio hilador, cuyas re
fina personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem,, 
nwrn regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
despe pula, airt marcial, producción fácil, señas particulares 
ninguna, de estatura un metro 591 milímetros, para que en 
el preciso termino de treinta días, contados desde la publica
ción de la presente en' la G a c e ta  de M adrid , comparezca á 
este Juagado de instrucción, sito en esta ciudad, calle de la : 
RambkC núm. 20, piso primero, para responder á los cargos i 
que le resultan en el expediente que de orden superior le ins
truyo por haber faltado á la concentración dispuesta por 
Rial orden de 11 de Octubre último; bajo apercibimiento de . 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde \ 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ■ 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- ; 
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ae- ? 
ti vas diligencias en busca del referido Pedro Roca Alimón , y i 
caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado en calidad , 
de preso v á mi disposición. j

Dada en Mataró á 1.° de Enero de 1898.=E1 Teniente Co- ; 
ronel, Juez instructor, Faustino Alejandro. 95—M i

J t a z g a d o s  d e  gariraaera i n s t a n c i a .  ¡

MURIAS DE PAREDES \
I

D. Gerardo Mallo, Juez accidental de instrucción de esta j 
villa y su partido. í

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 1 
término de diez días al procesado Anselmo Iglesias García, 1 
natural de Polientes, vecino de Los Baños, casado, de oficio \ 
herrero, de veintiocho años de edad, hijo de Santiago y de ¡ 
María, de estatura regular, delgado, bueno el color del ros- j 
tro, melado el de las pupilas, bigote delgado rojo, pelo casta- j 
ño claro y regulares las dimensiones de los pies y de las ma
nos, cuyo actual paradero se ignora, para que en el plazo ex
presado comparezca ante este Juzgado á notificarle y empla
zarse de auto de conclusión en causa seguida contra el mis
mo y su mujer por hurto de un carnero; apercibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del indicado sujeto, entregándole, caso de 
ser habido, en la cércel de este Juzgado. ^

Dada en Murías de Paredes á 20 de Diciembre de 1897.= 
Gerardo Mallo,=E1 Escribano, Magín Fernández.
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NOTICIAS OFICIALES
S o c i e d a d  d e  E l e c t r i c i d a d  d e  C h a m b e r í .

Resumen del Balance general cerrado en 31 de 
Diciembre de 1897.

ACTIYO
Fábricas y redes....................................................  1.608.375*29
Material de repuesto.............................................  195.030‘07
Caja................ . .................... : ................................. 88.296*21
Títulos en depósito necesario........................... 200.000
Contadores en servicio.........................................  302.524*76
Efectos á cobrar.......................... . ........................ 276.108*87

2.670.335*20

PASITO
Capital - • • • 997.000
Títulos en depósito necesario...........................  200.000
Fondo de reserva . • • • 6.377*97
Obligaciones............... * * 846.956*25
Amortización de capital. — Residuo de 1896.. 265*04
Efectos á pagar......................................................  484.615 30

F B j 113.566*78
/  ) Aplicadas á la amortiza- Ganancias y per- ̂  de acciones....................  3.000

^ s ................ ( Idem á realizar.....................  18.553*86

2.670.335*20

Madrid 31 de Diciembre de 1897. =  El Contador, Mamerto 
Aparicio.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo, J. Batlle. 
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id ,

Observaciones meteorológicas del día 16 de Enero de 1898.

TEMPERATURA 
ALTURA ~ humedad del aire.A pl j ____________ ______
barómetro " ---------- :--------------*“ DIRECCION ESTADO

HORAS r e d u c á  t iá. 0° V en ' , y clase de Tiento, d e l c ie l o .
A  Y  « Hume de- Jmilímetros! Seco. cido.

6 m añana»,*. 112 80 4*6 3 4 N E . . . . Brisa. . Despejado.
9 m a ñ a n a .* ,. 713*00 646 4fc9 N ...{v )  Id. f  e . M. nuboso.

1 2 d e ld ia  . . . .  1l2‘4l 10¡4 8*2 N E . . . .  B risa ... Lluvioso.
3 de la tarde 711*88 9*0 7 1  NE (v) Id e m ... Cubierto.
% de la tarde. 711*56 m  6*8 N . . . . .  Id. lig  • Id e » *
9 de la noche. 7*2*16 6 8  5(6 N   Id e m ... N uboso.

Temperatura m áxim a del aire á la som bra..................... ............  1)*0
Idem m ín im a ...................................................................................*•..............  8*8

D iferencia ..................................... - ....................    7‘2
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . . . .  14*5
Idem  id. dentro de una esfera de crista l........................................  3 i ‘ I

Diferencia............. .........................................................................  21*1
Tem peratura m áxim a á cielo descubierto junto á la tierra

veg eta l ó la b ora b le . . ..................................................................  16'2
Idem m ínim a, id .................................  <*........... 2 3

D ife r e n c ia ... ................................................................................  13 9
Velocidad del v i uto en las últim as veinticuatro horas (ki

lómetros) .................................................... .................................................. 4Í>9
Oscilación barométrica, id. . m ilím etros).......................................  1*4
A ltu ra  id. con respecto á la media au ual, á las nueve horas

de la  n o ch e ................................................................................... ..............  5*2
I Lluvia en las ú ltim as veinticuatro horas (milímetiDS)  Inapr,

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de  Madrid so
bre el estado  atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 16 de Enero de 1898.

A ltura 'FeUtfpe*-1 xHré(C* Fuerza | „  f . ,
barométrica : ratara  1 Estado Estado'

á 0" en Cldri d§J
L $ $*U S *B E 8 y al nivel grados del del cielo. d elam ar.

del mar en centesi- viento. viento.
m ilím etros, m ales. _ «

S. S «te*tifa» . t o >3 10*0 S  B.* lig .* Nufeosóv . . .  tran**
B ilbao .. n . . .  n 3 ‘ l 8*4 S   Id e m ... I d e m . . . . . . -
Ovie i  o f 772'3 5'4 S O . . . .  I d e m ...  'Casid@sp.
C oruña Tito. J  769*2 5*8 E  B risa ... Despejado.. 9
Santiago ' 172*7 4*6 N . . . . »  Calm a,. Id em  ' *

O rense . . . . . A  713*1 0*4 S   Id e m ... N e b u loso ,,* . *

V i g o . . . . . . . . .  770*7 10*2 E .   Id e m ... Despejado.. 1 9

O porto .. .  ¡ 771*6 9*1 E   B J fte  . Idem  -
Lisboa (8 h.V = | 710*9 7*5 N N E .. B r is a ..  I d e m . . . . . . .  Aa® *
B a d a j o z . . . . . .  1

S . Fern. (7 h.) 769*8 T8 N E . . . .  Calma.. Caetdesp.0. Plcad* *
S e v i l l a , . . .» . .  769*4 7‘0 N E . . . .  B .a lig ." Despejado.. » ^
M á la ga o» 168*5 12*8 O   Brisa, , N u b o s o .. ..
G ran aia ..» .»»  761*2 6 3  t í . , . . .  C alm a. Idem    *

Alicante
M u r c i a . . . . . .  TJ0‘ 1 8‘4 S O . . . .  B ’ lig-.. C u b ie rto ...
"V alencia  770*3 11‘ 4 |N N B .. Id e m ... M .n u b o so ..í  »
PaiBD*.  16T2 ±1*6 ÍN   B risa ... C u b ie rto ...

B arcelona.... .

T e r u e l.» » ..» »  772'2 4*4 N  Calm a.. L lu v io s o ... *
Z a r a g o z a ,...»  732*5 8‘6 N O ... .  B .“ l íg .a í d e m . . . . . . .  »
S o r ia ... . . . . . .  769;8 4*6 N E . . . . Calm a. C u b ierto ... *
B urgos . . » . .  7 3*6 8*1 N N E .. Id e m ... N e b u lo so .. »

L e ó n . . . . . . . . .
Valiadoliii . . .  778'4 5*0 N E . . . .  B .* íig .‘ Casi dssp .°. »■
Salam anca . .  T »*9  1*0 F . . . . . .  Id e m ... N e b u lo so .. ►
S e g -o v ia .. . . . .  772*2 2*2 E   Id e m ... N u b o s o .. . .  *

M a d r id ... . . . .  771*8 6*6 N . . (t ) Id. fte .. M n u b oso . »
Escorial  7719 4*4 N O . . . .  Calma.. C asidesp.*. »
Ciudad R eal. 768*6 10*2 N E ...  V iento. C u b ie rto ...
A lbacete  768*1? 5*5 E  C alm a. N ebuloso ... »

París . . . . . . . .  777*4 - 1 * 1  N  B .* lig .*  C u b ie rto ... »
G ris-N ez * * ■%
St. W a th ie u . 778*4 7*8 E   Id em . . .  Casi desp.0. Tranq.*
Isla d‘A i x ,.o,
B ia r n t z . , . . . .  712*0 8*3 S S E ...  B r is a .. M .n uboso., *
C lerm ont  177*0 0*8 S  Calm a.. Idem . . . . . .  *
P erpiñán . . . .  174*2 11*8 E  B J lig - . C u b ierto ... *
S icie .. . . . . . . .  7749 8*0 Y °  fte Idem . . . . . . .  G -
N iza . . . . . . . . .  777*0 5‘8 E N E .. Idem ....  N u b o so .. . .  Agitada.

R o m a   778*8 6*3 N   B r is a . .  Despejado.. »
L io rn a .. . .  ••.
Palermo . . . . .  776*9 ? 6*4 S . . . . .  Id. lig .» B ru m oso ... *
C a g lia r i.   773*3 13‘0 E S E . . V .* f t e .  L lu v io s o ... *

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
A y e r  l lo v ió  e n  C u e n c a , S o r ia ,  V a le n c i a ,  C a s t e l ló n ,  T a r r a 

g o n a  y  H u e s c a .

ANUNCIOS
Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r id .—

Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se haran. 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha, 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses* 
para los d© Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
sé exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que es
pidan. 1

rtENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE: 
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  de M ad r id  á p e s e t a  cada* 
ejemplar. 1

SANTOS DEL DIA

San Antonio Abad y San Sulprcio, Obispo.

Cuarenta horas en las Escuelas Pías de San Antón».

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Lunes, clá
sico.— Cleopatra.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.—
Turno 2.° —la  dama délas camelias.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media, -r- Función 
107 de abono.—17 de la 4.a serie.—Turno impar.— El jura
mento.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—
Los camarones.—Entre mi mujer y el negro,—La viejecita.—La 
gumdia amarilla.

TEATRO LARA.— A las ocho y media.—Función 1.a de 
abono.—Turno 1.° impar.—Los fiambres.—Zaragüeta (reprise). 
Segundo acto de la misma.—El dinero de San Pedro.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Las bra
vias.—El primer reserva.-—La banda de cornetas.—La revoltosa:

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y m e d i La sucursal del 
infierno—La indiana.—Él gallito del pueblo—¡Viva mi niñat


